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#»K*CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetr* ................................ 45 pesetea.
Semestre ...................................... 85 —
ASo .................................................. 16t —
Ayentamieatoa de la provin

cia, afio ................................... 14# —

m anaeripciones ee aolicitarán de la XdMiwutrecióe
ArMtHor ProvieciaUi (Diputación Provineial).

Líe de fnera podrán hacerse remitiendo el importe 
per riro pMtal c otro medio.

Todos loa caeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDioatación Provincial)
Loa némeroe que ee reclamen después de transcu- 

Aridos cwrtro iüu desde en publicación sólo se ser- 
ririn ai precio de venta, o sea a l'S* toe del 
efio corriente; 3 pesetas, loe de) afio anterior, y de 
•truo afio» 3 pesetas. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por ceda linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento oficial que se inserte declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

-compafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de fi^s pus. por cada insercióe,

Los derechos de publicación de números extrnor* 
dirarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo ie instrtam 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficto, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad miliUr.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del, Bo l e t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t i i t  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PicnoleUi,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmediaUmcnte que los señores Alcalde» y Secretarios reciban este 
fioixriy Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coo- 
íu&k. A - donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este Bo l x t im, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887) ,

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

Rectificando errores padecidos en la publicación 
del Decreto de 30 de septiembre de 1948 («Bole
tín Oficial del Estado» del 7 del corriente mes).

En la inserción del Decreto de 30 
de septiembre de 1948 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 7 del corriente 
mes), se ha padecido error material 
de cop:a en los artículos 2.°, 4.°, 6.’, 
8.° y 16, por cuyo motivo se publican 
a continuación debidamente rectifica
dos :

Art 2.° Los Concejales de cada 
Ayuntamiento serán designados por 
terceras partes, en la siguiente forma:

Primero- Por elección de los veci
nos Cabezas de familia.

Segundo. Por elección de los Or
ganismos sindicales radicantes en el 
término municipal.

Tercero- Por elección cjue harán 
los Concejales representantes de los 
dos grupos anteriores entre vecinos 
miembros -de entidades económicas, 
culturales o profesionales, radicantes 
en el término municipal, o, si éstas no 

existiesen, entre vecinos de reconoci
do prestigio en la localidad.

Art. 4.° Son electores:
Primero- Para la designación del 

tercio de representación familiar, to
dos los españoles, vecinos del respec
tivo Municip o y mayores de 21 años, 
o menores emancipados que hayan 
cumplido los 18, varones o mujeres, 
inscritos en el 'Censo Electoral de ca
bezas de familia.

Segundo. Para la designación del- 
tercio de representación sindical, los 
españoles de uno u otro sexo, veci
nos y mayores de 21 años, o de 18 en 
caso de estar emancipados, que se 
hallen afiliados a la Organización sin
dical. mediante adscripción directa a 
alguna de s u s entidades radicantes 
en el término municipal y qu-e hubie
ren sido nombrados compromisarios 
al efecto. ,

Tercero. 'Para la designación del 
tercio representativo de entidades 
económicas, oulturales o profes’ona- 
les, los vecinos que ostenten la cua
lidad de Concejales electos por los 
dos grupos anteriores.

Art. 6." No pueden ser ¿lectores:
Primero. "Los comprendidos en 

qtiaiqui^a de los casos que enumera 

el artículo 3.” de la Ley Eil.ectoral de 
8 de agosto de 1947.

Segundo. Los vecinos cabezas de 
familia que hayan perdido la patria 
potestad por decisión de Autoridad 
competente.

Tercero. Las personas exceptuadas 
en eü apartado B) del artículo 2.° del 
Rcg miento sobre organización y fun- 
cionami" ntp de 1 os Ayuntamientos 
de 10 de julio de 1924.

Arti. 8.° Están incapacitados para 
el ejercicio del cargo de Concejal:

Primero. Los que se encuentren 
comprendidos en algiuno de los casos 
que enumera el artículo 6.° de este 
Decreto. '

Segundo. Los funcionarios en ac
tivo de la respectiva entidad local y 
Jos empleados de servicios por ella 
mlunicipalizados-

Tercero. Los .que estén interecados 
en contratos o sumimstros con cargó 
a fondos públicos dentro del término 
municipal. 1

Cuarto. Los que tengan entablada 
contienda judicial o adminÍFirat-va 
con el Ayuntam:en+o o con 1os Estar- 
blecimientos dependentes de1 mi^mo, 
y los Abogados y Procuradores que 
los dirijan o representen en el lit;g:o. 

Quinto. Los industriales, socios . 
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colectivos, gerentes, directores, con
sejeros o empacados de sociedades o 
empresas qlue produzcan o suminis
tren artículos municipalizados o pres
ten servicios análogos a los Muni
cipios, y los que desempeñen Cargos 
semejantes en Empresas concesiona
rias de servicios municipales.

Art. 16. Serán proclamados can
didatos a Concejales por el gitupo de 
cabezas de familia Tos vecinos ^ue 
fio soílici'ten por escrito de lá Junjta 
Municipal! del denso, o sean a, la 
misma propuestos por quienes estén 
facultados pata ello, en el tiempo que 
medie desde iá convocatoria de las 
elecciones hasta quince antes del se- 
ñaTádo para su celebración, y reúnan 
alguno de los requisitos siguientes:

Primero. Estlar desempeñando o 
haber desempeñado el cargo de Con
cejal en propio Ayuntamiento du
rante un áño como mínimo.

Segundo- Ser propuestos ix>r dos 
Procuradores o ex Procuradores en 
Cortes, representantes de las Corpo
raciones locales de la provincia; por 
tres Diputados o ex Diputados pro
vinciales, o por cuátro Concejales o 
ex Concejales del mismo Ayun
tamiento. .

Tercero. Ser propuestos por veci
nos cabezas de familia, indHuídos en 
él Censo Electoral del respectivo dis
trito, en número no inferior a la vi
gésima parte defl total de dlectores.

(Del “B O. dd E.” núm. 382,, de 
fecha 8-10-1948).

SECCION QUINTA
Núm. 2-688

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntiamiento Pfleno 
durante el primer trimestre del 
año 1948.

(Continuación: Véase B. O. núm. 234) ,

—Por último, se designó al Te
niente de Alcalde D. Juan Antonio 
Tranzo y al Concejal D, Antonio 
Caudevilja para constituir la mesa de 
la subasta de contratación de las 
obrlas de construcción de una mar
quesina en el Mercado de la plaza 
de Lanuza.

Sesión día 21 d>e ewcro
Lectura y aprobación dell acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar los escritos de los Tri

bunales de oposiciones a becas, desig
nando a D. Onofre López FanjuI 
para ocupar la de la Escuela Profe
sional de Comercio; a D. Antonio 
Pastor Franco para cursar la de lá 
Facultad de Medicina; a D. Victio- 
riano iQalcedo Ordóñez para la de la 
Facultad de Vetier inaria.

—Quedar enterada de haber queda
do desierta la segúnda subasta cele
brada para la adjudicación de las 
obras de reforma y consolidación del 
Griupo escolar del barrio de Juslibo!,

—Incluir en el Registro público 
de solares e inmuebles de edificación 
forzosá la casa s^uada en callé de 
Méndez Núñez, 10, propiedad de 
D. Pdácido Hjuíci Beltrán y su espo
sa. D.a Pilar Lalana Francés.

■—Adarar el ¿cuerdo adoptado por 
esta Comisión municipal permm^n- 
te con fecha 24 de diciembre último 
relativo a incluir en el Registro pú
blico de solares e inmuebles forzo
sos las fincas números 25 y 27 de 
la calle de Espoz y Mina, propiedad 
de D.R Carmen Villacampá.

—Designar al Teniente de Alcalde 
D. Juan Autopio Tranzo y al Conce
jal D. Antonio Caudevillá para for
mar la mesa de. la subasta para ena
jenar d solar número 7 de lá man
zana 3 de la Avenida de Nuestra Se
ñora del Pilar

—Quedar enterada de que ha re
sultado desierta la subasta de enaje
nación de un solar propiedad de la 
Corporación, señalado con el núme
ro 13 de la manzana limitada po- la 
Carretera de Vale-nica, Avenida dd 
Ferrocarril, y calle de Fueros de 
Aragón.

—Fue aprobado escrito de Secre¿i 
ría general, presentando a 1a confor
midad extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayuntamiento 
y por la Comisión municipal perma
nente durante el 4.’ trimestre del 
año 1947. _

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Cautín y Gamboa, 
número 29: Avenida del Fcrrocatril, 
sin número; Virgen. 1; Requeté Ara
gonés, 12; San Pablo, 8: General 
Franco, 88; San Blás, 6; San José, 
de Calasanz. 17, y Pignatelli. 45.

—Autorizar para realizár obras de 
aumento de piso : D. Ramón Ferrer 
Pubil1, en parcelación calle Lasierra 
Pjurroy; D.a Victoria Ortega Carra- 
miñana, en Padre Manjgn, 32, y a 
D. Santiago Uceda Torcal, en calle 
de! Carmen, 6 .

—Conceder permiso para construir 
edificio a: D- Pedro Millán Medina, 

en calle del Arrabarisco, sin número, 
del barrio de Peñaflor; y a D. Má
ximo Bazán Lobera, en calle D, par
celación Torre de Blasco.

—Autorizar para realizar diversas 
obras a: D. Vicente García García, en 
Ruiz Tapiador, 14; a D. José y don 
Daniel Urroz Marías, en Royo [Ví- 
llanová, 5 duplicado; a D. Julián An- 
tolín Tejero, en Ricardo del Arco, 
chaflán a la de la Ortilla; y a don 
Pedro Legasas Hernández, Cer
vantes, 22. ' .

—Aprobar la certificación númb- 
ro 19 del suministro de contadores 
de agua efectuado por “industrias 
Españolas”, S- A., por 4266,44 pe
setas. i . ■ 1

—Dar la conformidad a 16 pro
puesta formulada por la Direoció* 
del Instituto Municipal de Higiene 
para adc^uirir, mediante concurso, uno 
o vhrios aparatos clorizadores pan 16 
depuración total de agua» de 
abastecimientos de la ciudad, y por 
un gasto aproximado de 150.000 pe
setas. ■

_Aceptar las condiciones sefiál»- 
das por la Superioridad para la eje
cución del proyecto de elevación dfc 
aguas del río Ebro a los deposito® 
de Casablanca.

—Acceder a la solicitud de, db* 
Uuis María Palacios, como Presiden
te de - la Asociación de Propietarios 
del Barrio de las Acacias, de que la 
Municipalidad se haga cargo de los 
«ervicios públicos de las calles de 
Pradilla, entre Avenida de Cuéllar y 
calle Marqués de Ahumada y la de 
Sáinz de Varanda en su totalidad. ,

—Autorizar a D.B Isabel Julve Mi- 
llán para construir kiosco en porta- 
de la casa número 5 de la cálle de 
San Jorge. ¿

_Denegar ía petición de D. .Fran
cisco Ochoa Paraíso y demás señores 
firmantes de 1? instancia presentada, 
como propietarios de inmuebles de 1a 
calle de Cartagena, números 22 al 44 
v del 33 al 49 de cRue no. se lleve a 
cabo la pavimentación de dicha vía

—Desestimar las peticiones de don 
Antonio Barbany Borrell, D. Santiago 
Martínez Marco, D. Lorenzo Mon- 
clús Ramírez y D. Sebastian Callan 
Máynar, de que se anulen las actas 
de inspección levantadas por rea.azar 
obras de constricción sin licencia mu
nicipal en: Cortes de Aragón 72: Es- 
cosura. 1& al 24; Escosura, 13 ai 17, y 
Juan Pablo Bonet, 5.

Continuará)
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SECCION SEXTA

BXPOSICION DE DOCUMENTOS

“or los plazos y a los efectos regia- 
meatartoe se hallan expuestos al público, 
en fe Secretarla de cada Ayuntamiento 
de k* que a continuación se mencionaxi, 
ios siguientes documentos para 1948, pu* 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos tas reclamaciones que estimen c o d - 
yententes.

Cuentas municipales
4.377.—Nuez de Ebro. (Año 1949) 

BspeeHentes de habilitación de erécttle
4.380.-Calcena.(Año 1949)

Bsr^edientee Ag iraníferenrias da crédito 
4.374. —Navardún. (Año 1949) 
4.375. —Urriés. (Año 1949)

Lleta eobratoria de edificios y solares

4.352. —Luesia. (Año 1949)
4.354. —Plasencia de Jalón. (Año 

1949)
4.365. —Mesones de ¡suela. (Año 

1949) 
4.393. —Mianos. (Año 1949) 
4.396. —Morata de Jiloca. (Año 

1948)
Listas cobratorias de rústica

4.363. —Aguilón. (Año 1949)

Listas cobratorias d^e urbana 
4.3^ 8 —Torríjo de la Cañada. 

.• ■ (Año 1949)
4.359. —Caboiafuente. (Año 1949) 
4.362. —Rueda de Jalón. (Año 

1949)
4.366. —Lobera de Onsella. (Año 

1949) ,
4.383. —Fuentes de Jiloca. (Año 

1949)
4.388. —Alaiba. (Año 1949) 
4.389. —Castíjón de Alarba. 

(Año 1949)

Matricula industrial
4.352.—Luesia. (Año 1949) 
4.354. —Plasencia de Jalón. (Año 

1 . 1949) '
4.358. —Torrijo de la Cañada. 

(Año 1949)
4.359 —Caboiafuente. (Ano 
/ 1949)

4.360. —Ciarés de Ribota. (Año 
1949) 

' 4.362. —Rueda de Jalón. (Afio 
1949)

4.363. —Aguilón. (Año 1949) 
4.364. —Mainar. (Año 1949) 
4.365. —Mesones de Isuela. (Año 

1949) •
4.366. —Lobera deOnsella. (Año 

1949)

4.369. —Santa Cruz de Crio. (Aflo 
■ 1949)
4.372. —La Puebla de Alfíndén. 

(Año 1949)
4.373. —Abanto. (Año 1949) 
4.334. —Navardún. (Año 1949) 
4.375.-Urrié8. (Año 1949) 
4.377. —Nuez de Ebro. (Año 

1049) • 
4.378. —Layana. (Año 1949) 
4,379. —Purujosa. (Año 1949) 
4.381. —Monreal de Ariza. (Año 

1949) 
4.383. —Fuentes de Jiloca. (Afie 

1949) 
4.384. —Alforque. (Año 1949) 
4.388. -Aiaiba. (Año 1949) 
4.389. —Castejón de Alarba. 

(Año 1949) 
4.390. —Artieda. (Año 1949) 
4.392. —Vera de Moncayo. (Año 

1949) 
4.394. —Pintano. (Año 1949) 
4.396. —Morata de jiloca. (Año 

1949)
Padrón de edificios y solares 

4.372. - La Puebla de Alfindée. 
" (Año 1949) ' 

4.391. —Vera de Moncayo. (Año 
1949)

Padrón (¡e urbana 

4.363. —Aguilón. (Año 1949)
Padrón de rústica y pecuaria 

■ 4.358.—Torrijo de la Cañada.
. x (Año 1949) '

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES :

Núm. 4.611

AGRUPACION MIXTA DE MONTA
? ÑA NUM. 13*

' LER1N LOSILLLA (Vicente), hijo de 
Valentín y de Ricaidd, natural y vecino 
de Zaragc za, soltero, cocinero, se ig
nora su domicilio en dicha capital, de 
25 años, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, 
ojos ciaros, nariz recta, barba poca, bo
ca grande, color sano, señas particula
res, le falta el dedo meñique de la mano 
izquierda; pertenece al Batallón de 
Montaña núm. 35 de la Ag upación 
Mix'a núm. 13; desapareció de la plaza 
de Jaca (Huesca) el día 12 de julio ú ti
mo, a donde había ido debidamente au
torizado, y desde esa fecha se encuen
tra en ignorado paradero. Dt berá com
parecer ante el Teniente Juez instructor 
D. Mariano González García, de la ci
tada Agru ación Mixta núm. 13, en 
Huesca, en ei plazo de treinta días, bajo 

apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Huesca a ocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Mariano González Gar
cía.

Requisitorias
•aío apercibimiento de ser deelaradss r*' 

beldes y de incurrir en las denuis f ss- 
ponsabilldades leo ales, de no presen- 
Ua'se los procesados que a contlnuaeWe 
es expresan, en el plato que se les fija, 
a contar desde el día de la publieaeWfc 
del anuncio en este periódico oficial y 
ette el Lúes o Tribunal que w 
se les cita, llama y emplaxa, encaroM- 
dose o todas las Autoridades y Agente» 
de la Policía Judicial procedan ® I® 
busca, captura y eonducctdn de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dlcKc 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 612 y 388 de la Ley de InJ*- 
elamlento Criminal y 66* de la Ley ék 
UnjuMamlento Militar de Marina.

Ñúm. 4.453

LEON VALDIVIESO (Juana), de 21 
años de edad, de estado soltera, vecina 
que fué de Madrid, natural de la misma 
capital, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante el juzgado comarcal 
de Calaíayud para que cumpla nueve 
dias de arrestoque le resultan impuestos 
en juicio de faltas número 24 de 1948 
por estafa.

JUZGADOS MUNICIPALES

. Núm-. 4.617 >
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2, en proveído de 15 de sep
tiembre pasado, dictado en el juicio de 
faltas seguido ante este Juzgado bajo 
el número 501 de 1948, c< ntra otra y 
Armando Eda Le ce a, sobre hurto, acor
dó la citación para el día 20 de octubre 
corriente, a las doce, del expiesado de
nunciado Armando Ena Lecea} de 22 
años, casado, hijo de Antonio y Gloria» 
natural de Huéicamos, cuyo actuaTdo- 
micilio o paradero se desconoce, a fin 
de ce'ebrar el oportuno juicio de faltas, 
previniéndole comparezca con cuantos 
medios de prutba legal intente valerse 
y adviniéndole que de no hacerlo as 
le parará el perjuició a que haya lugar!

Y para que sirva de citación en for
ma al expresado denunciado Armando 
Elia Lecea, expido la ptesenteen Zara
goza a seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
P. Goñi.

Tn*. Hoo*a Pig w a t bu j
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